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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in
friarse eu los BULBTWBS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respetivo, por cuyo conducto i 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE P U R L I C V TOROS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO OE ROSCMCIO*. — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r s . mensua^ 
les anticípalo-;; fuera de ella 1 4 rs. «I mc<; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
i 1 1 p>run aii >.—S<» admiten suscrtei -:i M< Iril en las oficinas dol B O L E T A , 
calle de !a Dtut/U, IU'I .UT» 10, caarjUí l>»j>».—Fijara .le eita capital, directamente 
por me lio dé carta >l E Illa?, <:m ino'.<: ;¡<vi del importe del tiempo del abono en 
.-.olios.—Un número suoiio 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instincia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que • lituano de lat 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I 

PuUUCRá SECCIÓN. 

PARTÍ: OFICIA).. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DH RH» 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e.«ta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SElJUiNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA 
MADRID. 

Di 

Secretaria.—Negociado l .° 

fil Excino. señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 28 
de diciembre próximo pasado, me dice lo 
que sigue : 

<it»ur el Ministerio de la Guerra se d i 
ce con fecha 19 del actual á este de 
la Gobernación lo que sigue. —Excmo. se
ñor.—El señor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Presidente de la Junta mista para 
distribuir los fondos rocaudados eu favor 
de los inutilizados en la guerra de África, 
o siguiente.—La Reina (Q. D. G ) se 
ha servido aprobar el acuerdo de esa 
Junta, de que V. E, ha dado conocimiento 
á este Ministerio cou fecha 16 del ac* 
lual, p ir;» i ju • desde luego se proceda á 
la distribución entre los heridos y fami
lias de los fallecidos en la guerra de África 
bajo las bases que espresa, do la cantidad 
de 6 Too.000 rs. á que ascienden en 
total los feudos puestos á disposición 

de la Junta por la general de donaliv, s y 
la susciicion popular de la provineia de 
Madrid.—De Ueal orden, comunica la por 
dicho señor Ministro, lo traslado a V. K con 
inclusión de copia de la comunicación que 
se cita, para su conocimiento y efectos 
correspondientes cu el Ministerio de su 
digno cargo.—De la propia Real orden, 
comunicada por el señor Ministro de ia 
Gobernación, lo traslado á V. S. con in* 
clusion de una copia del acuerdo de ia 
Junta mista encargada de la distribución 
de loa donativos que en la preinserta co
municación se c¡ta, para su conocían mío 
y efectos correspondientes. 

Copia que se cita. 
Ministerio de ia Guerra.— Junta mista 

para distribuir los fondos recaudados en 
Madrid, con deslino á ios donativos en 

favor de los inutilizados de la guerra de 

Áfr ica—E. S.— Esta Junta, en vista de 
que la general de donativos h a pue3lo á su 
disposición como repartible la cantidad de 
* .200.000 rs. y que la susericion popu-
i rde l a provincia'de Madrid ha producido 

próximamente cinco y medio millones, 
que suman un total de 0 .700 .000 rea
les, on consitl «raeiot a que el numero de 
mdividuos de la clase de tropa declarados 
inútiles á coosecuencia de la guerra de 
África podra ascender hasta lio del con.en
te afto a 800 y el de Gefes y Oficiales de 
diversas graduaciones al do 60 , y final
mente, eo virtud de que según los estados 
mensuales de los Capitanes generales de 
disl ito el importe del ausilio de las do9 
pagas satisfechas á las viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos en la 
referida campana hasta 50 de noviembre 
próximo pasado, ascienden á 1.603.080 
reales, ha a c o n l u b qne desde luego se 
proceda a la distribución de los precita
dos 6.700.000 rs . , bajo la< bises si
guientes: 

t¡? A los Gcfes, Oficiales é individuos 
de la clase de tropa que hayan sido ó sean 
declarados inútiles con arreglo á las 
órdenes vigentes basta fin de diciembre 
de 1861, á consecuencia de la guerra de 
África, se les entregará en metálico la can
tidad que á continuación se desigua á 
cada clase. 

E M P L E O S . Reales. 

Coronel 40 .000 
Teniente Coronel 52 .000 
Primer Comandante. . . . 28.444 
Segundo Comandante. . . 24 .*88 
Capitán 17.777 
Teniente. . . . . . . 9.777 
Subteniente • . 8 .000 
Sargento primero 7.200 
Sargento segundo. . . . 6.200 
Cabos y SoldaJos. . . . 5 .200 

2." Que á las viudas, huérfanos y pa 
dres de los fallecidos, á quienes eoconfor-

¡1. lad dtí ¿a Ueal órdeu 21 de junto de 
1830, se les ha declarado el derecho á dos 
pag is de donativos, se tes teñlrcguen otras 
dos. 

5 / Que les empleados civil s destina
dos al servicio del ejército de África sean 
también comprendidos en los beneficios 
de las bases anteriores, como (o han sido 
respecto de las dos pagas de donativos por 
Real órdeu de 21 de julio de l á o. 

4 . a Se rebajaran de las cantidades 
que se seuaLu lanío a los inutilizados, co
mo á las viudas, huérfanos y padres de 
falLcido.s, los que consten ea la Junta que 
han recibido de donativos especiales que 
hayan sido adjudica >os |>orlt misma, o 
por corporación y particulares, en virtud 
de la Real orden de 51 de julio de 1860, 
y circular de la espresada corporación de 

5 de noviembre siguiente, para que de esa 
manera se nivele lo posible lo que los in
dividuos de cada clase v I percibir. 
En el caso «le que el importe dé los dona
tivos especiales que algunos hayan perci 
bido sea mayor que el de la cuota que por 
las disposiciones anteriores les correspon
d í , solo se les hará la 'deducción del impor-
te ái esta última. 

5.* El pigo ó entrega de la cantidad 
que oünvspmdeá los inutilizados, se veri
ficara, en las Tesorerías de provincia, ó de
positarlas de partido mas próximas al 
punió de residencia que hayan elegido; y 
el de las dos pagas referentes á viudas, 
huérfanos y padres de los fallecidos, en 
los mismos puntos y en la propia forma 
que las dos anteriores. 

6 / Al efecto, la Junta pasará á los 
Capitanes generales de distrito rela
ciones nominales por provincias de las 
cantidades que en cada una de ellas baya 
de pagarse, para que dan lo aviso á los res 
pectivos Gobernadores civiles puedan e s -
las autoridades espedir los mandamientos 
de pago. 

7.* Eu el caso deque alguno de los 
inutilizados, y de los huérfanos, padres ó 
viudas de los fallecidos de que tratan las 
bases primera y segunda, hubieseu muerto 
después de declarados tales los unos y do 
haber percibido dos pagas los otros, las can
tidades que s¿ les detalla s e r á n satisfechas 
á sus legítimos herederos; los cuales de 
berán acudir al Capitán general del distri
to^ por conducto del Gobernador de la 
provincia, manifestando dicha circunstan
cia, paraque aquella autoridad resuelva lo 
que proceda-. 

8.* Los anticipos que el Tesoro públi
co vaya haciendo para los pagos indica-
d s, serán reintegrados délos fondos pues
tos á disposición de esta Junta, en la p ro -
pl i forma que se viene practicando res
pecte á las dos pagas d-; donativos. 

9.° Los Gojerna lores civiles remití 
rán en los primeros dias de cada mes la 
noticia de los pagos de esta clase que se 
hayan verificado en el mes anterior, con 
ésprestoa de las personas, cantidades y 
depositaría en que hayan tenido lugar, al 
Capitaa general del distrit i, quien inen-
sualroenle la pasará á la Junta, junta
mente con la de avisos de pago que haya 
dispuesto. 

Lo quede acuerdo de la mencionada 
corporación tengo el honor de elevar al 
superi jf conocimiento de V. E. , á fin de 
que incline el ánima de S. M (Q. D. G ) 
á su aprobación, rogándole que en tal caso 
s ; digne disponer 1 j conveniente paraque 
por parle d ' los Ministerios (le Hacienda y 
de Gobernad -n se circulen las órdenes 
convenientes para que pueda llevarse in 
mediatamente á cabo.—Dios guarde á 

V. E . muchos anos. Madrid 16 de diciem
bre de 1861.—Excmo. señor.—El Capi
tán general Presidente, Manuel dé la Con
cha.—Excmo. señor Ministro de la Guer
ra .—Es copia.—El Subsecretario, Cá
novas. 

Lo que he dispnesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 10de enero de 1862,—Duque 
de Seíto. 

Sección de ?omenlo.—Negociado 4.*— 
Minas.-—Número 3 . 

Don Antonio Sánchez, Presidente d é l a 
sociedad especial minera Son Miguel y la 
Montera, SQ presentará en la Sección de 
Fomento de este Gobierno, tan luego como 
(legue á su noticia este aviso, con el fin de 
hacerle entrega de un oücie referente á la 
sociedad que preside; en la inteligencia 
que de no verificarlo en un breve plazo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de enero de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Lista de los contribuyentes de esta provincia 
co.upruiididusenel art. II de la. ley electo
ral do 18 de imrzo do 1846, que sirve de base 
á la rectificación que se es!4 ejecutaudo délas 
listas d.j Electores para Diputados á Cortes, 
ultimadas en 15 de mayo de 1860. 

LesgarenloEmilio, Arenal t i , almecenista 
de paúos, 3200. rs . 

Lamper Feliz, Carmen 36 y 3S , idem, 
4200 rs . 

López y Campos, Plaza de Santa Cruz 2 , 
iieiu de quincalla, 4200 . 

López Mollineólo sobrinos de, Esparteros 
9 , ferretería, 7700. 

Lebrón Luis, Relatores 13, almacenista 
de aguardiente, 2900 . 

López Domingo, Desengaño 4 , id . de c o 
loniales, 280n. 

Liegead Gabriel, Atocha 4'i, id., 56U0. 
Lozano y compañía, Jacometrezo 36 y 5 3 , 

idem, 2800. 
López Vázquez y Cano, Plaza de Santa 

Ana.2, id., de jabón, 1460. 
L zano Ceferino, Tudescos 3 5 , idem de 

vinos, 1600. 
López José, San Juan £4 , i 1 2 0 0 . 
López Leandro, Fuencarral 45 , id . , 1500. 
Lacantova Telesforo, Aduana 3 1 , idem, 

1800 rs. 
Laoge y compaüia Ramón, Sevilla l o , ca

fe, 1800. 
Letamcn.li Cayetano, Beleu U , maestro 

de coches, 1270. 
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Lámarca fómás,"Bárqüííío 45" id., 1470. 
León Eduardo, Plaza de Herradores 2 3 , 

pastelería, 1600. 
López Cipriano, Plaza del j |pgel 10, Bis

tre coftttopa, 1200. 
Luste i y Granell Juan, Garrera de Saa 

Gerónimo, id., 1500. 
Larrade;León, Montera 55 , id., 1400. 
López Ramón, Victoria 6, id., 1460. 
Latín Ct^adio, Montera 48 , cuellos y c t N 

batas, 1542. 
Labiana Ambrosio, Postas 5 0 , mercader 

de tejidos, 3100 . 
Labiu Juan, Santa Catalina de los Dona

dos 7, 2000. 
Luengo de Palacios Manuel, Santo Dorain-

go 16, id., 1800. 
Lillo Vicente, Desengaño 9, id., 1774. 
Labiana Ambrosio, Postas 4 8 , id., 4300. 
López Postigo Miguel, Toledo 5 7 , idem, 

1100 rs 
Lázaro Agustín , Montera 3 1 , id., 2100. 
López Anloiiü, Toledo 15, id., 1600. 
López Eugenio, Mayor 49, id., 1800. 
López y López Francisco, Plaza Mayor 7 1 , 

idem, 120o. 
López Arroyo Manuel, Mayor 6 1 , idem, 

1200 r s . 
Lagarcia Pedro, Atocha IjL >^-, 1600. 
Labaj->s Sabas, PreclSdos 20, id. de dia

mantes, 1774. 
Lamadriil José María, Toledo 6 5 , id de 

na peí, 580. 
López 7 Sauz Jesé, Uorlaleza 15, id. de 

tejidos, 1050. 
Lodré León, Carrera de San Gerónimo 

1 3 , almacenista de papel, 1190. 
López Ramón, Fuentes 1, id. do muebles, 

t t lMJrs . 
Lúeas Cipriano de, Desengaño 1, merca

der de relojes, 8 6 0 r -
Lorenle Cipriano, Príncipe 15, id., 800. 
Lalfanrdell Juan, Paseo de Santa María de 

la Cabeza, id. decbébes, 1190. 
López Pedro, Fuencarral 9 0 , id. , H 9 0 . 
Laitis Marcos, Car era de San Gerónimo 

2, id. de quincalla, 1500. 
Lanado Nicasio, Plaza Mayor 6, id., 1150. 
Leula Juan, Progreso z, tratante en car

nes, lOoO. 
L pez Juan, id. 28 , almacenista de curti

dos, 1438. 
López José, Preciados 60 , id., 1250. 
Lozano Demetrio, COncapciop Geiónima 

o2 , mercader dé relojes, : 100. 
López Borreguero Alvaro, Magdalena 13, 

Abogado, 2533 
López Higuera Pablo, Magdalena 7, idem, 

2355 rs. 
López Sajredó Fernando, Olivo 54, idem, 

2353 rs. 
López Claros Pedro, San Onofre 5 , idem, 

1693 rs. 
Lasala Fermín, Fuencarral 105, id., 1243. 
López lbaflez Joaquín María, Progreso 16, 

idem, 768 . 
Lorenl Ignacio, Veneras 7, id . , 678 . 
Larios Munitla s an to s , Fuencarral 12, 

idem, 4 9 3 . 
Lescmo y Patino Mariano, Independencia, 

idem, 4 ' 5 . 
López Giaés Francisco, Lavamos 15, idem, 

245 rs . 
Lacombe y Vellaroiz Máximo, Segoita 2 7 , 

idem, 2 4 3 . 
López Veto Ramón, Leganitos 45 , idem, 

245 rs . 
López Vázquez José , Mayor 11G, idem, 

243 rs. 
López y Sánchez Pedro, Bailen, 4 , idem, 

493 rs . 
Lallave é l o m e a Ignacio, Independencia 

1,id., 5 8 3 . 
Lara y Orliz Lanzagorta José, Toledo 46, 

idem, 5 d 3 . 
Los ida ie Asirá y Juan , Jovellanos 5 , 

. idem, 5 8 3 . 
Lerna i y Santos Eduardo, Mesón le Pare 

des 9 , i d . , 5 8 5 . 
López y López Feliciano, Jacomelrezo 60, 

idem, 385 . 
Lazarte y Hernández Francisco, Atocha 

19 y 2 1 , id., 3 8 5 , 

López Roa Francisco, Concepción GerónU 
m i 4 5 , id., 245 . 

Lobo y Ortega Antonio, Oriente 9, ¡deray 
^ 243 q¿k> 
Lerin Simón Santos, Luna 40, id., 2333 . 
Lobo Francisco de Paula, Plaza de las Cor

tes 8 , id., 29:í3. 
López Serrano Juan, Visitaalo» 8 , idem, 

2 4 3 re. 
Laredo Jcsé Marta, Tres Cruces 8 , idem, 

243 rs . 
López de Lerena, Plaza i¡j la Vi.;a i *5, 

idem, 2 4 3 . 
Lizarraga Juan, Clavel 4 , almacenista de 

muebles, 755 . 
Larru Julián, Carrera ie San Gerónimo 

48, id., 735. 
Labandeira Pudro, Reina 8 , id . , 820. 
Lerena y Ilubio Isidoro, Cañizares 16, 

idem, 750. 
Lema José Segundo, Ave María plazuela 

1, Arquitecto, 1100. 
López Leopoldo Zoilo, Hnerlas 66 , ídem, 

300 rs. 
López Aguado Martin, Atocha 100, idem, 

500 rs. 
Lastra Severiano Sains, Caballero de Gra

cia 25 , id., 400. 
agüera Hizo Antonio, Felipe III 5 , boti

cario, 560. 
allana Nemesio, Peligros 4, id., 8 7 2 . 
al iaga llamón, Calalrava 27, id., 872. 
amberton Ángel, Capuchinos 6, casa de 
• huéspedes, 1000. 

Lardhy Eojilio, Carrera de San Gerónimo 
12, id., \m. 

Carme Alejo, Torrecilla Leal 15, confite
ro, 770 . 

López Clemente, Santiago 26 , id., 400 . 
Lauda Florencio, Puerta Cerrada, idem, 

630 rs. 
Lara Francisco, Barquillo 12, id., 650. 
Larroohe Juan, Uorlaleza 116, id., 550. 
López Rafael, Ancha de Sau Bernardo, 

idem, 550. 
López Felipe, Fomento 29 , constructor de 

estufas, 830 . 
Leimach Luis, Puebla 5 , id.. 850 . 
Lunera Hipólito, Mayor 11 i, id., de pia

nos. 
Larru José, liortaleza 28 , id., 650. 
Liano Manuel, Juanclo 15, destajista, 810 . 
Lastra Pablo de, Veneras 7, Escribano do 

número, 510. 
López Leocadio, Carmen 29, librero, 850. 
López Raída Cándido, San Hoque 10, mé> 

díco, 470 . 
Lucía Ángel, Silva 36 , id., 280. 
López Ocana Cavelano, Luna 2, id., 470. 
L.irio Joaquín, Montera 50 , id. , 1040. 
Lar liga Juan, Huertas 18, i l . , 1040. 
León y. Luque Pablo, Santa Isabel 7, 

idem, 570 . 
Larru Javier, Jacometrezo 50, mercader-

de quinqués, 400 . 
Lapmade Pedro, Montera 5 5 , platero, 
i 950 rs. 

Lobon Rodrigo, Preciados 49 , id., 950. 
layraoagd Tomás, Fuencarral 5 , fábrica 

de abanicos, 800 . 
López Morelle y José, Salitre 16, médico, 

570 rs . 
López Pedro, Tres Cruces 5 , tienda de lo

za, 550. 
Lei Lere Santiago, Postigo de San Martin 

7, id., 1100. 
Losada Ángel, Sau II ¡efonso 8 3 , idem .je 

jamones, 1050. 
Luna Franei c o , Plaza de San Miguel 

idem, 1000. 
Lanzos Antonio, Cebada 8 3 , id., 1900. 
Leída Balboa Antonio, Desengaño 22 

idem, 800 . 
Lara Candido, Postigo de Sau Martin, idem 

755 rs . 
López Domingo, Ancha de San Bernardo 

07, id., 755. 
Leida Juan, Progreso 7, id., 850. 
López José, Montera 64 , id., 2800 
López Sjuiozu José, Leganil-ís 5 j , idem 

735 í8 . 
El mismo, Leganitos 40 , id., 530. 
López José, Carmen 85 y 8 6 , id. , 850 . 
Luna Miguel, Fó 4 , id., 450. 

López Santiago, Lobo 3 3 , id., 7 5 5 . 
"opez Joaquín, Lavapiés, id., 735. 
Leüza Antonio, Calalrava 29, ¡ i . , 7 5 5 . 

opez*Antonio, Segovia 16, ultra uárinos, 
670 rs . 

López Antonio, Chamberí, id., 6 7 0 . 
"opez Benito, tbrlaleza 150, i l . , 870 . 
Lopaz JuaT), Carinen 83 , tienda de j amo

nes, 1200. 
López Santiago, San Miguel 75 , id., 0 5 0 . 
\opez Au 'Jrés/'Gtfdao.'ros 8, ultramarinos, 

770 rs . 
Lozano Ángel,-Dtftngaü > ! I , id . . 370. 
Lope*. Domingo, Calalrava 6, id.. 670. 
Lozano Félix Lean 10, id., 870 . 
El mismo, Lo«n \St i l . , 770.' 
López Castalio Felipe, P radoSi , id., 770 . 
Lago Fulgencio del, Livapiés 18, idem, 

Lnpez Castañera Francisco, Cervantes 17, 
Mein, 870; 

Loveló -Guillermo, Mesón de Paredes 6o , 
idem, 770 . 

i J :an Manuel, P r . J . I i! . , 770 . 
Losada Pedro, Arco de Santa María, i dem, 

770 r s . 
López José, Madera 2 \ id., 670 . 
López José Francisco. Torija 10, id., 670. 
López José, Belén 5, id., 6 7 0 . 
López Laureano, Barquillo 3o ó 12, idem, 

5 7 0 rs. 
López Matías, Tudescos 32 , id., 770 . 
López Pascual, Corrodera Alta 2, idem, 

870 rs. 
López To nás, Fuencarral 80, id., 870 . 
Cag Ja in Antonio, C Ovario 17, id., 770 . 
López Agustín, Segovia i 3 , i I . , 770 . 
Lemua José, Jacometrezo - " , id . , 770. 
López ÍYeira Juan, Vergara 1 i , id., u7Ü. 
Lasante José, León 55 , id., 670. 
Lucio Manuel, Santa Isabel ~L, id., 670. 
Luna Manuel, Puesta Cerrada 19, idem, 

620 rs. 
López llamón, Relatores 24, id., 970. 
López Antonio, Ancha de San Bernardo 

53 , id. de vioos, 700. 
López Domingo, Cabestreros 9, id., 600 . 
Loo, y. paajipgq, Comadre S7, id., 7oa. 
López Francisco, Velarde 15, id., 730. 
López Francisco, Paloma 4, i d . , 050 . 
López de la Osa Franc isco , Puerta de i>io-

r o s 6 , id., 800. 
López Gregorio, Embajadores 2 5 , idem, 

750 rs. 
El mismo, id. 66 , id., 700. 
León Juan, Plaza del Ángel 0 , id. , 750. 
López Armesto José, Principe 26 , ídem, 

700 rs 
López José, Santa María 2 1 , id., 7 0 0 . 
López José, Cava Baja 4 4 , id., 750. 
López Manuel, Humilladero 17, id., 750 
Cerno. José de, Olmo 2, id., 65D. 
López Jo=ó, Palma Alia 7, id , 650 . 
Lisaca Mariano, Paflón i , id-, 7ü0. 
López Manuel, Puerta Cerrada 17, idem, 

750 r s . 
López Manuel, Embajadores 14, idem, 

400 rs. 
Lázaro Mariano, Lceli» 2, i d . , 700. 
Lucas Píáci'lo, Pósito o , id., 750. 
Leums Saúl ago, Dan í \ i n » JO, id., 750. 
López liarlos, C-iva Baja 50 , id., 753 . 
Laliode José, Plaza de Riego, id., iOO. 
López Tomás, Biirionuevo 1, id.,, 900. 
López S ) s j s Tomás, Pósito 1, id., 700. 
López Tomás, Relatores 9, i l . , 700. 
López Vicente, Sagavia 7, id., 750. 
López Domingo, Desengaño, 1, id., 850 . 
Lesmes Domingo, Corredera Alta 25 , id. , 

700 rs. 

López Casimiro, Cruz del Espíritu Sanio 
15, id., 735. 

Ledcsma Enrique, Concepción Geróainu 
2*, agento de negocios, 7 jo. 

López Francisco Ramou, Sauliago9, idem, 
550 rs. » 

Loptz Diego, Humilla tero l o , aimace lis
ta de p imientos . iOO. 

Lumbreras y Clemente J o s é , Luna 11 , 
alquilador de muebles, 4 )0 

López Antonio, Leganitos i 8 , carbonero, 
444 rs . 

Lnpez Cristóbal, Duque de Alba 10, id., 
470 rs . 

López Domingo, Mediodía Chica 3 , idem, 
-444 rs . 

Lorenzo Francisco, L i b e r l a t U ^ i J . , 5 8 0 . 
Luzon Gabriel, Raina 9, id., 4 4 4 . 
López Juaó, San Boque 4 , id . , 4 0 0 . 
López Silva Juan, Aduana i . id. , 400 . 
El mismo, Canos 4 , id., 400 . 
López José, Embajadores 52 , id. , 4 4 4 . 
El mismo, Palma Alta 5 , id., 444. 
El mismo, Palma Alta 20 , id. , 460 . 
López Manuel, Torrecilla del Leal 2, idem, 

450 r s . 
El mismo, Santa Isabel 28 , id. , 444. 
López Francisco, Sao Juaa 5, id . , 470* 
López Manu-il, Don Felipe 7, id . , 480 . 
López Arias José María, Jacometrezo 5 3 , 

ídem, 444 . 
Laborde Ui iro, Sauti Isabel 7, horno de 

pan, 8*0. 
Labande Ju in , Leganitos 42 , id., 9 3 0 . 
Lean Juan do, Flor Baja 10, id., 620. 
Lamier Luis, San Maleo 6, id., 500. 
López M-inuel, Panaderos 8 y 10, idem, 

I r s . 
Lang^e Mateo, Sin Marcos 9, id., 800 . 
Lamie r Pedro, San Marcos 2 y 4 , idem, 

444 r s . 
Lafuenle Zacarías, Espíritu Santo 27 , id., 

400 r s . 
Letre Eusebio de, travesía del Reló 6, li

tógrafo, 400. 
López Pedro, Amor de Dios 10, carbone

ro, 840. 
Looez García Pedro, (Voblejas 1, ebauisla, 

424 rs. 
López José, Mayor 5'?, cordonero, 444 . 
Luengo Tomás, Toledo*! 2 1 , tienda de vi 

nos, 900. 
Luazes Uamon, Olivo28, carbonero, 470 . 
Lasheras Fermín, Principe 59, ebauisla, 

364 rs . 
López Mariano, Alcalá I I , i ! . , 444. 
Londo\ich Julio César, Carretas 4 segun

do, dentista, 700. 
López Manuel, Latoneros 1 0 , lalorfero, 

4 5 0 rs . 
Lago Agustín, Postigo de San Martin ó, 

idem, 456. 
López Fiíustino, Toledo 20, mercader de 

jerga, 520. 
López Carlos, Cava Baja San Luis, mesa-

ñero, 450. 
López Fernando, Calalrava 9, id., 400 . 
López Manuel Mavor 11, tirador de oro, 

470 rs . 
Lapuyade Pedro Mamerto, Montera 53 y 

oo, sombrerero, 40.1. 
L>zmo Antonio, llueilas 2 5 , taberna, 

450 rs. 
Longarela Carlos, Nuncio 5 , id., 520. 
Lope/. Domingo, Amaine)»», id., 450. 
Losada Domingo, León 55 , id., 520. . 
El mismo, Relatores 5, id., 520. 
López Dominga, Mediodía imica, id., 400 . 
López Eduardo, Plaza de Herradores 19, 

iderrJ, 660 . 
Leal Francisco, Ángel 9 y H , id., 450 . 
López José María; Palma'Alla 2, ¡d., 4 5 0 . 
Linares Rodríguez José, Cuchilleros 10, 

ideal 400 . 
Lope/. José, Limón 15, id., 420. 
Caparra José, Unbio 47, id , 450. 
López Manuel, lto.las i 2 , id., 4 ; 0 . 
L"pez García Pedro, Nuncio 4, id . , 400. 
Labrada Antonio, Corredera Alta 1, idem, 

450 rs . 
Lagarpi Bautista, Cisneros 8 Chamberí, 

o Iderero, 400 . 
López Pedro, Milaneses 1, cirujano, 400. 
Loza Martin, Príncipe 19, encuadernador, 

400 r s . 
Lapeir.ida Estanislao, Preciados 5, guarni

cionero, 400. 
Lorenza!© Mateo. Alcalá 60 id.. 400 . 
L o ¡ignore Pedro, Huertas 15 segundo, 

ágfenta de bolsa, 2334. 
López Rubio José, Toledo 24 segundo, al« 

uidceniála de madera, 1000. 
Copez Autonio, Águila 42 , idem de lena, 

.00 rs . 
Lop-z Manuel, costanilla de Saa Andrés 2 , 

ídem, 450. 
Copez Celedonio, Mesón lo Paredes 7 5 , 

tienda de jamones, 670 . 
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Leliebro Adrián, Carmen 2 7 ¡ fábrica <le 
abanico;, 320. 

López Ramón, Nimio 6, destajista, 755. 
Latorre Teo Joro, M ídio lia líbica 1 1 , casa 

de batios, 5S't. 
Laífilte Leorr, Alcalá 53 , comerciante c a 

pitalista, 12 200 . 
Lalre José María, Barco 5 1 , editor J e pe

riódico, 810. 
Lozano y oompaüia, C iballero de^íGracia 

é , especulador en granos, 19 )0 . 
Labrador liustaquio, L300 5 >, iralm'.e en 

carbón, 740 . - ... __—— 
López Felipe, Latoneras S, id. , 40;). 
Lop;z Manuel, Costanilla da San Andrés, 

ídem, 700. 
López Uubio francisco; Toledo a» , idem, 

759 rs . 
López Silva Juan, Canos 2 , id., 500 . 
Lopet Pedro, Amor de Dios 10, id., 700. 
Luaze Ramón, llarrionuevo \ [t ¡ J 4 0 0 . 
Lozano Tomás, Reina I , i l , 1500. 
Labordoia J i m , afuj a-i le 11 Puerta de 

Atocha, tratante en ganados, 00O. 
López José, costanilla de los Angeles Jo, 

.tratante en ganados, 600 . 
López Antonio, Arco de Santa María oft, 

idem, 4 6 7 . 
Lauíeiro Manuel, afueras de la Puerta de 

Toledo, id., 4 6 7 . 
Lozano y compañía, Caballero de Gracia 
..: 6 , molino de chocolate, 567. 
López Matías, Tudescos 52, id., 900 . 
Lozano Ángel, Desengaño M, id., 4 0 0 . 
López Francisco, Fueucarral 9;), pozo de 

nieve, 73 K 
López «Je Teja ila Kamon, Carrera d<'Sin 

Gerónimo 54, comisionado do empresas, 
1702 rs . 

López Antonio, S i r i a Maria 57 , tahona, 
700 rs. 

López.Epifanio José, San Lucís 11 , idem, 
700 I B ; 

Laberde Isidoro, Santa Isabel 9, tí., 700. 
Lorenz» Juan, Ueseugaüo, id., 700. 
Lozano Rosendo, Embajadores 5 i , idem, 

700 rs. 
Legran Félix, Atocha 155, canos de t ras

portes, 1008. 
Lucas Francisco de, Carretas 4o, presta* 

mista, 1167. 
López Plata José, Conde Duque 5 , idem, 

1167 rs. 
Loprz José, Atocha 29, Idl, 1167, 
LimiñannManuirl, Calalrava27,id. , 1107 . 
López Antonio, Duque (le Alba 17, fábri

ca da ful os, 934 
Lopéz llamón, Plaza de Matute I, carbo

nero, 400 . 
López Pedro, Reyes 15, confitero, 990 . 
López José, subida de los Angeles 15, fá

brica de fideos, 954. 
López Tomás, Fuencarral £0, i ! . , 507. 
López Juan Laureano, Salvador 5 , id. de 

naipes, 1200. 
L. Pérez Isidro, Cruz 5 5 , idem de teja, 

420 rs . 
Lambea Pascual, Libertad 39, id. de cer-

beza, U 0 0 . 
Lozano hermanos, Arenal 2 1 , almaceuista 

de panos, 5S50. 
Liano José María, Príncipe ¿7, idem de 

fiambres, 1650. 
López Diego, Plaza de Antón Martin iS , 

ídem de jabón, 1420. 
López Fermín, Toledo 7 , mercader de 

quincalla, 800. 
Lombardo Felipe, Lope de Vega I , arquU 

lecto, 500. 

ÍSíSa^ ' ; . ! 

Ltogalle Vicenli, Santiago 1, tienda de 
vinos, 750. 

Llórenle Scieía, Barrionuevo 18, M., 700. 
Llue llimon I/omingo, Arenal 1S, alma. 

conista de panos, 5' 00 . 
Llonmte Vicenle , Borda lores 7 , café, 

1200. 
L-juüer Cario», Lope de Vega oí, Abo* 

ga-lo, 245 . 
Llama» y Ceü Gabriel, Bordadores 2, id., 

í\?> rs. 
Llanos Isidoro, Corredera de San Pablo 

2 5 , Arquitecto, 730. 

Llnch José Mirla¡ Pnoncarral 2 ? , í d e m , 
700 rs . 

Lleguet Augusto, barrera de San G^róni-
mo od, bolicari 1, 5486 . 

Lleguet Pedro, Corredera Baja 19, idem, 
560 r s . 

Llord Ramón, Urosi< i , médico, 1040. 
LluciaJo-ió, J . iC 'MK". i • • / . 1 i», pjatorpa 820 . 
LlaO ' is José, Eguiluz 4 , médico, 230 . 
Llórenle Tonas , spartiros 15, tieada de 

j a . a o a o * , wOU. 
Llano Antonio de, Plaza de San Marcial 1, 

i lem de vinos, 6 5 0 . 
Llórente J>sé, Sin Antón ü2 , id., 600 . 
!'.. mismo, Piaza del Ángel 2 1 , id., 750. 
L'oreote Rías, Embajadores 5 , ¡d i , 1000. 
L m leras Bernardino, Barquillo 5 , osla", 

blecimienio de enseñanza, 1000 . 
Llereua Antonio, Carbón 8 relojero, 4 7 0 . 
Llana Ramón, B i r o o l » , taberna, 420 . 
Llegar Gabriel, Atoen» 45 , juego de vi 

llar, 2100. 
i • Vicente, Alocua 10, id., í U . 

TERCERA SCOON: 

MBEGCIOX GENERAL DE A G R I C U L T U R A , I N D U 3 -

T ? . U T C O M E R C I O . 

Minas.—Circula^-. 
lín el Real decreto de t l de setiembre 

¡último sobre el isn leí papel sellado, co-
lyas disposiciones han empezado á ser 
|o"!)'.igi!ori.is dwfe- 1.° del corriente, se 
¡previene que los títulos de minas se ospi-
Vlan en papel del sello (ercero, cuyo ¡¿re
cio es de 100 reales. En su virtud, y exis
tiendo en este Ministerio varios espeuien-
ti s de minas pendientes de espedicion de 
[titulo, en los que los interesados solo han 
satisfecho en papel de reintegro la canli-
d id lie 60 reales correspondiente al pliego 
de ilustras que antes se usaba, es indispen
sable que por dichos interés-idos se pre
sente en esta Dirección el papel de rein
tegro correspondiente á los 4 0 reales de 
1;" j ' .ci .i, d :b:euda vci '¡¡icario á 11 mayor 

¡brevedad para eviiar retraso en la espedh 
01011 de sus respectivos títulos 

Y á fin de que tenga la conveuieuh 
publicidad, espero se sirva V. S. mandar 
insorlar esta comunicación en el Üoleiin 
uficial déla provincia, cuidando al propio 
¡tiempo de que en lo sucesivo se verifique 
BD los espedientes de minas el reintegro 
del papel para la ostensión del titulo por 
la cantidad de 10ü reales que señala el 
citado Real decreto. 

Dios guarde á V. S. muchos aAos. Ma-
'[•: deen i r a ;ic 1S.*•:>.— José Joaquín 

¡Mateos.—Sr. Gobernador de ta provine 
cía de 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE BENEFICENCIA. T 

SANIDAD, 

Negociado 2.* 

En cumplimiento (je lo prevenido en 
él art . 2.° del regíame•«lo de 50 de junio 
de 185S, se sacan á oposición dos plazas 
de cirujanos de número que resultan va
cante* en la Beneficencia de esta provin
cia, euii ios sueldos de 7500 rs. la una, v 
7000 la otra. 

Para s-jr admitidos al concurro, sé ne
cesita: 

1." Ser espaüol. 
2.° Tener 25 anos cumplidos. 
5.° Ser doctor ó licenciado en medici

na y cirugía, ó cirujano de segunda clase. 
4.° Gerliiicacioa de buena conducta 

moral. 
L'»s aspirantes deberán presentarse, 

por si ó por medio de apoderado, en la 
Secretaria del Consejo de Sanidad, en el 
plazo de 45 días, a contar desíc la pu
blicación de este anuncio en la G a c e l 1 y 
en el Bo/efm de la provincia, .1 firm ir las 
oposiciones y entregar sus solicitudes, 
acompañadas de una relación de sus m é 
ritos y servicios, y de los ducumenlos 
necesarios para acreditar en debida forma 

su derecho k tomar parte en el concurso. 
ISslarán igualmente obligados los as« 

pirantes á exhibir ante el Tribunal de 
censura s i n l í i u t n r i g m i l e * , y un du* 
plicido I H docum;ntos aulesreferidos 

Las oposiciones se verificaran en esta 
Corle den tro de la primera qiineeu 1 l'i 
mes d¿ marzo próviuio. 

Los ejercicios de oposición serán t res: 
El prim ro consistirá en una diserta

ción sobre un panto general de la facultad, 
que escribirán I /s opositores en el espíc.io 
de cinco horas, hallan lose en completa 
incomunicación, pudien lo consultar los l i
bros que designe y sea posib'o facilitarlas. 

El segundo ejercicio consistirá en im
poner par espacio de uua liorá la historia 
completa de una enfermedad esterna, siu 
¡tener á ja visu escrib ó apualacioa algu
na, espresando sus causas, siulomis, diag 
nóstico, pronóstico y meto Jo curativo. 

El tercer ejerciciQ.consislirá en ejecu
tar sobre el cadáver la operación qu -
• úr^ica (pie designe la suerte, espficando 
préviamc.ile el opositor qué mét 'do y 
procedimiento operatorio \xx oreid> opor
tuno seguir, y par (pie 1 • lia fiado la pre
ferencia; las mo ülicajMOues que es^roe 
iconveniente iolrodueir en él, los demás 
métodos y procedímiealos que hubiera 
podido seguir, los instrumentos que gao 
estado y están mas en uso para praclicar 
aquella operación, y cuanto le ocurra so 
bre la anatomía propia d j la región ú ór-
g IDO en que se opere. 

Lo que s<̂  anuncia al públ 
conocimiento. 

Midrid 12 de enero je 1S62,—El l)N 
rector general «je Beneüceociá y Smidad, 
T o a i i s Rodríguez Riíbi. 

DIRECCIÓN DK LA C A J A GENERAL DR D E P Ó S I T O S . 

Ilaliiénlose estraviado una carta de 
nago espedida por la Tesorería de esta Ca
ja general á favor de don Francisco del 
Rey, seiaU'to c o n los números 17.835 de 
entrada y 6550 de inscripción, import i n 
te cuarenta y ocho mil reales nominales, 
se previene a la perdona en cuyo poder se 
li ille, l'.presente en esla Caja general, es«» 
tableeid i en el edificio del Ministerio de, 
Hacienda, en el coneeplo deque eslan lo-
njiídas lod.is las precauciones necesarias 
para que no se abone <d deposito sino al 
legitimo dueüo, queijuido inutilizado y de 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean los treinta dia-i, c^A'd los desde la pu
blicación ile este auuucio, sin haberla pre
sentado. 

Madrid 9 de enero de !Su2.—Kl Di
rector general, Antonio de Ikheuique. 

lico para su 

JL'N'TA DK INSTRUCCIÓN'PUBLICA DK LA PROVIN -

CÍA D E MADRID. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
¡artículo JO dej reglamento vigente de exá-
¡menes, esla Comisión ha acordado dar 
principio á los eslraordinarbs ile maestros 

!y. maestras de primera enseñanza el día 
10 de febrero próximo. 

Los que aspiren á ser examinados pre
sentarán los documentos que previenen los 
artículos 15 y 57 del citado reglamento, 
en la secre aria de esla Comisión, Sección 
de Fomento, en el Gobierno de la provin
cia, teniendo euteudido, que el depósito 
de los derechos del titulo deberá hacerse 
ien el papel de reintegro correspondieule y 
el de ios de examen cu metálico. 

M,:dr¡ 1 7 de enero de J s 0 2 . — El Vi
ce presidente, Francisc» Mil Un y Caro.— 
El Secretario, Lázaro Rutero: 

FABRICA NACIONAL D E L SELLO*. 

lil dia 2o de febrero próximo, á las 
Joce de su uiaüaua, se verificará eu esta 

Fabrica la subasta, cuyo n'iego de condi* 
iciones aproba lopor S. M. "nbl icó en 
;la Gac«ta de s?ni l« l i e>nel nú
mero 525, pefleñecienl»» al in 21 de no
viembre próxima p a ^ d [>»ra adquirir 

¡loscartón?- y «'irtulinis q le necesilajtów 
estab^jiíni-nlo d- nal ' 1 ^ 0 n r i o l ' e n -
carpetado de los documentos sella l i s . 

El o n s u m o anual probable S Í citaala 
en 15 010 cartones para el encarpetado, 
1000 de tres hojas y 12.030 cartulinas; 
el tipo que se lija á la baja es el de tft 
reales cada ciento de cartones, é igual tipa 
el de cala ciento de cartulinas, y 70 rea-
les ni cumio dé tos cir to . i i , de-iroí I D J I S ; 
eF'aepós ío para entrar im ¡i;¡tación sera 
de 500 traales^ cantidad q 1 1 la ampliará á 
1000 el i i f resille remaiánte. 

TWis los diás no ferial >s de nueve á 
ires de íi lardo, estarán de manifiesto en 
esta Fábrica lanío el píiegotle conlictóoe* 
cuanto las muestras de los cartón-n y car-
tullhaS; l o g ú e s e pone en conocimiento 
del púb ¡cocort afregín á las instrucciones 
reglamentarias vigentes. 

Madrid 7 de enero & 1362.—El A 1-
minislra lór Gefe, Esteban Morales. 

PHOViOEMCUS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
P.dacio. 

¡Don José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Falacio.de 
esta capital. 

Hago saber: Que en 22 de agosto de 
1725, a^ tee l Escribano don Luis Ma
nuel de. Quiñones, doúi Melchora de la 
Pena Fenicio Advarez de. Peralta, institu-
vó en escritura, públici una fundación s.o-1 

,brc catorce efectos y diferentes sisas, can 
aplicación sus productos, entre otras co 
sas, á dotar paríanlas pobres de su linaje, 
y dos Capellanía con la i '.nominación de 
órimera y segunda. Los bienes d j dichas 
vinculaciones, Vacantes en la acluilidad, 
las solicitan en concepto de libres por con
secuencia de la ley de- 11 de octubre de 
1S20, doña Isabel v diúa Mariana Mon
tero ¿ ' la Peña y «Jarreras, como parien • 
les mas próximas de la fundadora. En su 
virtud, por este segundo edicto y término 
de 20(lias, se cita, llama y emplaza á to
das cuantas personas se cnnsidereu con al-

.gun derecho á la citada fundación, paca 
que le deduzcan en Xowoa en dicho espe

c í e n l o . 
Dado en Madrid á 51 de diciembre de 

1801. —José Antonio de la Llera.—Por 
mandado de S. S., Santiago Urdíales." 

Juzgado de primera instancia dpi distilo del 
Prado. 

- Oi o fiiWu^'l 
Don Julián Martínez Yanguas, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta corte, y 
Juez de piimera instancia del distrito do 
Prado de esla M. U. villa y corte de Ma
drid. 

Hago saber: Que en mi Jaizgado y Es* 
cribanía del que refreu la, radican losauloi 
de lestaioenUrJa de don Podro Nautel, por 
consecuencia do los cuales se anuncia la 
subasta Á¿ la hacienda titulada Villa Clara 
de San Antonio, conocida vulgarmente por 
la de los Uoyos, sita en término de la villa 
do Rinconada y Alcalá de Guadaira, pro
vincia de Sevilla, cou su caserío, huerto 
y olivar, comprendido lodo en aquella, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 50 de 
¡enero próximo, á las ooce de su mañana, 
:en el Juzgado del Piado de esla corte, y 
en d cha ciudad de SüVÜla, bajo las coudi -
ciones siguientes: 

1 .* Se admitirán toda clase do propo-
siciones que cubran el tipo mínimo de 
50.000 duros, á rebajar cargas, con tal 
(jue la persona que la presente sea co 110-
i 1 la y tenga respousabiiuiad. 

2.* La hacienda se adjudicará á la pn> 
posición que parezca mas ventajosa. 

5.* E: proponente que resulte favore
cido, deberá depositar lá tercera parte del 
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precio en el acto de'no ti l i c í t e l e la adjudi
cación, y el resto al otorgarse por mi Juz% 
gado la escritura de venta. 

Lo que sé hace saber por medio del 

Erósente para que llegue á noticia del pú-
lico. 

Dado en Matlritl á 51 de diciembre de 
1861,—Julián Martínez Yaognas.— Por 
mandado de S. S . , Gerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Castropol. 

Licenciado don Ignacio Espinoso, Juez de 
primera instancia de la Tilla de Castro
pol y su partido. 

Por el presente llamo al sugeto, de 
oGcio cantero, que estaba de posada en 
la casa de don Juan López Villaveirom, 
vecino de la Vega de Kivadeo, la n che I-
22 de setiembre de 1800, para que dentro 
del preciso término de l o dias se presen
te en la escribanía del infrascrito á reco 
ger la escopeta de su pertenencia, que 
jugó en la causa seguida contra aquel, so
bre lesiones causadas con la misma al 
carabinero Eugenio Fernandez y Martínez; 
bajo apercibimiento de que no verifican* 
dolo se determinará lo correspondiente. 

Dado en la villa de Castropol á 2 de 
enero de 1861.—Ignacio Espinoso.—De 
tu mandado, Antonio Villamil. 

Juzgado de primen instancia del partido de 
Getafe. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su par
tido, refrendada del Escribano de número 
del mismo don Enrique Sánchez, y en la 
causa que en dicho Juzgado se sigue con
tra Galo de la Cruz Seisas, por heridas á 
Pedro Moreira y Antonio Acevedo, de cu
yas resullas falleció este último, se cita, 
llama y emplaza al Pedro Moreira, natu* 
ral que ha dicho ser de Santa Maria de 
Gaido, provincia do Lugo, soltero, jo rna
lero ,de 23 anos de edad, á fin de que en 
el término de 20 dias se presente en dicho 
Juzgado y citada escribanía, para ofrecer* 
le la causa que contra el Galo de la Cruz 
se sigue; apercibido que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar .— 
Oleína. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número don Nicolás de Ortiz, se cita, lia* 
ma y emplaza á los señores Rojas herma
nos de Málaga, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezcan en dicho Juzgado por la ci
tada escribanía, por medio de Procurador 
coa poder bastante á contestar la demanda 
que les há promovido don Juan Casalmi-
jana y Constanzo, Director de la Compañía 
de Seguros coutra quiebras y suspensio
nes de pagos titulada La Seguridad Co
mercial, domiciliada en Barcelona, sobre 
pago de 5981 reales 5 maravedises, pro
cedentes de saldo de cuenta á favor de los 
seúores Puigcarbo, hermanos, del c o m e r 
cio de dicho Barcelona, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Nicolás de Ortiz. 

Por providencia del sefior Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Cipriano Pérez Alouso, se 
saca a publica subasta voluntaria la casa 
de la Corredera alta de San Pablo, nú
mero 12, manzana 542 , que tiene de 
superficie 6842 1(5 de pies, y su estado 
es el de primera vida, que produce en la 

actualidad 47.280 reales, pero que puede 
dar mayores rendimientos, par la caulidad 
de 870.950 reales, en que ha sido tasada, 
á reb, jar cargas, sin admitirse proposi
ción menor de la tasación, y bajo el plie
go de condicio .es que existo do manifiesto 
en la Escribanía; y para su remate se ha 
señalado el día 15 de febrero próximo, á 
las doce, en la Audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz. El Procurador Vena, que vive 
callo de San Mateo números 12 y 14, ter* 
cero derecha, dará las esplicactones que 
deseen saber los Imitadores acerca de las 
circunstancias, títulos y planos de dicha 
finca. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 2 . - Ci
priano Pérez. 

\YUNr\MlENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villareje I- Salvanes 

Don Viclorio Alcázar, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villarejo dé Salvanés, partido 
judicial de Chinchón. 

ü jgo saber: Que el Excmo. Sr. Go-
berna lor civil de esta provincia, á virlu I 
de Real orden do 24 de diciembre del ano 
último, y con la suya de 7 del corriente 
mes, ba venido en autorizar á este Ayun* 
ta ¡o ion tu para la eoagenacioo en pública 
subasta de la corla y venta do 4056 pióos 
bastos del monte de Valdepuiroo, perlene* 
dente a la encomiend t mayor de Casti
lla, situado en el término municipal de esta 
villa, divididos en tres lotes, que compren
den el primero los sitios de la Losilla, 
Cerro Cabrial hasta llegar á la cañada de 
la Biquilla y de la cu:sla de Matahormi
gas y la c til id.i de la Puta, y el tercero y 
último todo el resto del monte, ejecután
dose la operación con sujeción á las pres* 
cripciones de las ordenanzas generaks de 
Montes y disposiciones posteriores, parti
cularmente las contenidas en la circular 
de la Dirección general del ramo, fecha 3 
de febrero de 1856, habiendo sido lasada 
dicha corla y venta en la cantidad de 
l tO .520 rs . , tipo para la subasta. 

Y para su remate está señalado en la 
sala capitular bajo mi presidencia, cuo 
asistencia do un empleado del ramo y del 
representante de la encomienda, el do
mingo 9 de febrero próximo, á las doce 
de su mañana, hallándose de manifiesto 
en esta escribanía numeraria y en el acto 
del remate, el pliego de con liciones facul
tativas y económicas, á lia d; que puedan 
enterarse los que gusten lomar parte en la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

Dado en Villarejo de Salvanés á 9 de 
enero de 1862.—Viclorio Alcázar.—Da 
su orden, Félix García Galisleo. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

El amillaramiento de la riqueza inmue
ble que ha de servir de base para imponer 
la contribución territorial de esta villa para 
el año presente de 1662, se halla conclui
do y de manifiesto al público eo la secre» 
laria de esle Ayuntamiento por término de 
cuatro dias para oír de agravios. 

El Alamu 8 de enero de 1862.—El 
Alcalde constitucional Francisco de la 
Cruz Gómez. 

Alcaldía constitucional de Arganda.—Presidencia 
del cantón de Bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
componen el mismo, se servirán remitir 
á esta presidencia, á la mayor brevedad, 
los justificaules de los servicios de bagajes 
prestados en el cuarto trimestre del ano 
último, pues en otro caso les parará per
juicio. 

Arganda 7 de enero de 1862.—-El Al
calde presidente, Francisco Ria¿a. 

Alcaldía constitucional do Paracuellos. 

Se halla formad.) y de manifiesto a! 
público en la Secretaria de éste Ayunta 
miento, por término de cuatro dias, el re
partimiento de la conlrib teion de inmue
bles, cultivo y ganaderia impuesta á esta 
lilla eu el corriente uño. Eu su consecuen
cia, los interesados en él comprendidos 
pueden consultarle y reclamar de agravios 
si los contuviere, dentro del precitado tér
mino, con apercibimiento de que trascur
rido serán desatendidas sus ulteriores recla
maciones. 

Paraouellos 8 de enero de 1862.—El 
Alcalde constitución!, Pedro Herranx. 

Alcaldia constitucional de Mostoles. 

El repartimiento de la contribución 
terr i torial de la villa de Mostoles, pcrlene» 
cionte al corriente año, se halla coucluido 
y de manifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
con objeto de que se enteren de él los con 
tribuyenles 

Lo que se anuncia al publica á los fines 
de instrucción. 

Mostoles 7 de euero de 1S62.—Casi 
miro Heves. 

Alcaldía consl.lucional de Santorcaz. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles de la villa de Santorcaz, para 
este año, se halla concluido y de manifies> 
to en la Secretaria, por seis dias desde esta 
fecha, á fin de que los contribuyentes com
prendidos en él puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones que crean 
justas,p3sados los cuales no serán oídos. 

Santorcaz 7 de enero de 18d2.—El Al
calde, Calisto Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

Con la superior aprobación del esce-
lenlísimo señor Gobernador de la provin
cia, sé arrienda en pública subasta el ar
bitrio municipal de la medida y romana, 
perteneciente á estos propios, y para sus 
dos remates están señalados ios dias i 7 y 
19del corriente, á las diez desús respec
tivas mañanas, en la casa consistorial da 
esta villa, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman-
de licita, lo res. 

Talamanca 10 de añero de 4362 .— 
Sebastian Rio. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

En t1 dia de hoy se ha cubierto la cuo 
U á los ramos de consumo cou venta es-
elusiva, por lodo el año corriente, de car
nes frescas, aguardiente, jabón y vinagre, 
¡ para su segundo reátale está señalado el 
dia 16 del corriente, á las diez de su ma* 
ñaña, en baja de los precios. 

Asimismo, no habiéudose hechoposlu» 
ra á los de vino y aceite, tocino, manteca 
y embutidos, el Ayuntamiento ha rectifi
cado en aumento los precios de estos ar
tículos, y en el mismo dia y hora celebrará 
el primer remate de ellos, el cual estaba 
anunciado como seguodo. 

San S 'bastían dejos U yes 9 de enero 
Je 1S62.—El Alcalde constitucional, Gre
gorio Esteban.—Por acuerdo, Julián Ar
robo. 

Alcaldía constitucional de Valucaveru. 

Este Ayuntamiento, autorizado compe
tentemente, ha acordado sacar á subasta 
con la esclusiva al por menor los ramos 
de consumos de vino, aguardiente, aceite 

y vinagre y jabón, para el presente año, 
y para sus dos remates ha señalado los 
dias 18 y 26 del que riga, de diez á doce 
de sus mañanas, en la sala consistorial, 
bajo ol presupuesto y pliego de condiciones 
que está • ! • manifiesto en la Secretaría, y 
se leerán el dia del remate. 

Se anuncia al público llamando l idia
dores. 

Valdeavero 9 de enero de 18o2.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Garrido. 

mfí NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Empresa ha 
requerido por escrito y segunda vez, con 
arreglo á lo que previene el nrt. 21 de la 
ley de Sociedades m ñeras, para que en el 
término de quince dias satisfagan al señor 
Tesorero don Antonio Dcndariena, que 
vive en la calle del Escorial, número 14, 
cuarto principal, las cantidades que están 
adeudando á la Sociedad, don Antonio Pi • 
nedo, como poseedor de la acción nume
ra 413 y segundo tercio de la 156, y don 
Elias Barón, poseedor del tercer tercio de 
la mí n i . 6 1 . 

Madrid 10 de enero de 1862.—Por ór -
dan de la Junta directiva, el Presidente, 
Juan Martínez. 

LA P R I N C E S A B E A T R I Z . 

Sociedad especial minera. 

La J ¡ni i directiva, cumpliendo lo que 
prescribe al art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras, sancionada en 6 de julio de 1859, 
requiere por segunda vez á los accionistas 
de la misma que á continuación se espre
san, para que eu el término de quince dias 
allí designados solventen los descubiertos 
en que se hallan por dividendos pasivos 
no satisfechos; bien entendido q u e de no 
verificarlo les parará el perjuicio que el 
citado artículo determina. 

Don Francisco de P . Alcaide, por las 
acciones núms. 58, 59 ,60 y 6 1 . 

Doña Dolores Caminos y Galarza, por 
la acción número 89. 

Madrid 11 de enero U 1862.—£1 Pre
sidente, M. < i • Orive. 

LA PODEROSA. 

Sociedad especial minera. 

La junta general ominaría de esta So • 
ciedad se reúne el dia 26 del actual á la 
una de la tarde, eo casa de su Presidente, 
calle de Silva, núra. 49, cuarto principal 
de la izquierda. 

Lo que en cumplimiento del Regla
mento se avisa á los señores accionistas, 
sin perjuicio de la citación á domicilio. 

Madrid 11 de enero de 1862—Por o r 
den del Presidente, el Secretario, J. M. F . 

Por la Excraa. Audiencia del territo
rio, y previos los requisitos prevenidos por 
la ley, ha sido nombrado don Gregorio 
Martínez Cascou Procurador del número y 
Juzgado de primera instancia de San Mar
tin de Vaideiglesias, habiendo tomado ya 
poseMon de su nuevo destim ; y se anuncia 
al público por si alguna persuna tuviese á 
bien utilizarse de sus servicios para toda 
clase do asuntos que puedan ocurrirse.— 
Gregorio Martínez. 
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